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ACTA SESION Nº 26 EXTRAORDINARIA, AUTOCONVOCADA, DE FECHA 31 DE AGOSTO DEL 

2005,  DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PUNTA ARENAS 
 

 
En Punta Arenas, a treinta y un días del mes de agosto del dos mil cinco, siendo las 17:45 

horas, se da inicio a la Sesión Nº 26 Extraordinaria, Autoconvocada, del Honorable Concejo 
Municipal,  presidida por el señor Alcalde de la comuna, don Juan Morano Cornejo y la asistencia de 
los Concejales, señores: Carlos González Yaksic, José Saldivia Díaz, Emilio Boccazzi Campos, Eric 
Román Carrasco, Oscar Bravo Hidalgo, Luis Burgos Sanhueza y Vicente Karelovic Vrandecic. Actúa 
como Ministro de Fe en este acto, el señor Secretario Municipal (S), don Juan Cisterna Cisterna. 
 

Asisten, además, los señores: Emilio Jiménez Yutronich, Administrador Municipal; Rodrigo 
Gatica Valenzuela, Asesor Jurídico; Luis Antonio González Muñoz, Secretario Comunal de 
Planificación; Hugo Barrientos Vera, Jefe de Gabinete; y la señora Rita Vrsalovic Cabezas, Directora 
de Control. 

 
 

INASISTENCIA 
 
No asiste el Concejal señor Roberto Sahr Domian, por encontrarse fuera de la región. 

 
 
 

PUNTOS DE LA AUTOCONVOCATORIA 
 
 

1. ADJUDICACION PROPUESTA PUBLICA PROYECTO “REPOSICION ACERAS VLLA  
INDEPENDENCIA, PUNTA ARENAS”: 

 

Acuerdo Nº 258, por el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 
presentes, se aprueba adjudicar a la CONSTRUCTORA SOCOMAG LTDA., la Licitación Pública 
denominada: “Reposición Aceras Villa Independencia, Punta Arenas”, Código BIP 20192151, por un 
monto de $25.015.950.- (veinticinco millones quince mil novecientos cincuenta pesos), I.V.A. 
incluido, en un plazo de ejecución de 120 días corridos. 
ANT.: 5837-65 
 

2. SOLICITUD PARA INSTALACION DE TELESCOPIOS: 

Acuerdo Nº 259, por el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 
presentes, se aprueba la iniciativa presentada por doña Carmen Gloria Contreras González, 
RUT 12.872.033-2, en orden a instalar dos telescopios panorámicos en el sector del Cerro de la 
Cruz, de esta ciudad, debiendo cursarse el permiso asimilado al artículo 3º,  numeral 46.1, letra a), 
de la “Ordenanza Local de Derechos Municipales por Servicios, Concesiones, Permisos y otros de la 
Comuna de Punta Arenas”. 

 
Dejase establecido que, desde Alcaldía se solicitará a la peticionaria, informar del valor 

previsto para los usuarios y proponer una alternativa de gratuidad para fines educacionales y 
sociales. Del mismo modo, una vez consolidada la iniciativa se deberá evaluar la implementación de 
medidas complementarias.  
ANT.: 5843-70 
 

3. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS CORPORACION MUNICIPAL:   

Acuerdo Nº 260, por el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 
presentes, se aprueban las Modificaciones presupuestarias, que a continuación se 
detallan, de la Corporación Municipal de Punta Arenas para la Educación, Salud y 
Atención al Menor: 
   
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 3 
AUMENTO DE INGRESOS 

CUENTA  MONTO MODIF. M$ 
06.21.000 OTROS CONCEPTOS 300.000.- 

 TOTAL 300.000.- 
   
 
 



 
 

 

 

 

 

___________         Punta Arenas, Capital de la Patagonia Chilena         ____________ 
JEMC/JCC/jac.- 
                                                                    

 

 

  
AUMENTO DE GASTOS 

CUENTA  MONTO MODIF. M$ 
26.00.000 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 300.000.- 

 TOTAL 300.000.- 
JUSTIFICACION: 
Se incorporan como ingresos indemnización por seguro de Escuela Río Seco, traspaso para pago de 
bono de escolaridad, comisiones por descuento en planillas y aportes para desvinculación de docentes, 
que no fueron considerados en el presupuesto inicial. 
 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 4 
AUMENTO DE INGRESOS 

CUENTA  MONTO MODIF. M$ 
06.20.00L APORTE MUNICIPAL 100.000.- 

 TOTAL 100.000.- 
   
AUMENTO DE GASTOS 

CUENTA  MONTO MODIF. M$ 
26.00.000 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 100.000.- 

 TOTAL 100.000.- 
JUSTIFICACION: 
Se incorpora como ingreso aporte municipal extraordinario remesa de fondos recibida según decreto 
Nº 2137 de 12 de agosto del 2005, que otorga un Fondo de M$100.000.- 
ANT.: 5842-85 
 

4. COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL PROYECTO: “CONSTRUCCION 
PARQUE EL OVEJERO”: 

 
Acuerdo Nº 261, por el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 
presentes, se aprueban los costos de operación y mantenimiento del proyecto denominado: 
“Construcción Parque El Ovejero”, código BIP Nº 20194744-0, conforme al siguiente detalle: 
 

ITEM VALOR 
ANUAL $ 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 250.000.- 
CONSUMO ALUMBRADO PUBLICO  395.070.- 
TOTAL AÑO 645.070.- 

ANT.: 5844-44   
 

5. MODIFICACION ORDENANZA MUNICIPAL: 

Acuerdo Nº 262, por el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 
presentes, se aprueba modificar la “Ordenanza Municipal sobre Estacionamiento de 
Vehículos Motorizados en el Sector Céntrico de la Ciudad de Punta Arenas”, fijada 
mediante Decreto Alcaldicio Nº 026 de 07 de Enero del 2003, y sus modificaciones contenidas en los 
Decretos Alcaldicios N°1618 de 08 de octubre del 2003, Nº 2414 de 30 de diciembre del 2004, Nº 
457 de 25 de febrero del 2005, Nº 690 de 31 de marzo del 2005, Nº 792 de 12 de abril del 2005 y 
Nº1223 de 26 de mayo del 2005, en el sentido de ampliar el artículo 9º, en los siguiente 
términos: 

 
DONDE DICE “Se exceptúa de lo dispuesto en el artículo 3º de la presente Ordenanza, los 

vehículos municipales que cuenten con su respectivo disco de identificación.” 
DEBE DECIR “Se exceptúa de lo dispuesto en el artículo 3º de la presente Ordenanza, 

los vehículos municipales que cuenten con su respectivo disco de 
identificación y otros autorizados por la Municipalidad” 

 
Entiéndase que, entre los vehículos autorizados por la Municipalidad, se contemplan los 

vehículos de entidades de seguridad y utilidad pública (ambulancias, Bomberos, Carabineros e 
Investigaciones) y los vehículos de los Concejales de la Comuna de Punta Arenas, que cuenten con 
su respectiva identificación.  
ANT.: 5844-99   
   

6. PARTICIPACION DE CONCEJAL EN PASANTIA: 

Acuerdo Nº 263, por el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales 
presentes, se aprueba la participación del Concejal señor José Saldivia Díaz, a la Pasantía 
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 “Coordinación de Relaciones Internacionales”, a realizarse desde el 25 de septiembre al 
02 de octubre del año en curso, en el Estado de Chiapas, México, convocada por la 
Coordinación de Relaciones Internacionales del Gobierno de Chiapas y la Dirección de Coordinación 
Regional del Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile. 
 

7. PARADERO TAXIS PLAZA DE ARMAS: 

Los señores Concejales manifiestan su conformidad con la propuesta planteada por el señor Alcalde, 
en orden a reponer el paradero de taxis básicos, que hasta antes de la obra de remodelación de la 
Plaza Gobernador Benjamín Muñoz Gamero, existiera en el costado poniente de la calle del mismo 
nombre, entre calles Pedro Montt y Roca. 
 
El señor Alcalde, señala que se impartirán las instrucciones correspondientes a la Dirección de 
Tránsito y Transporte Público. 
 

8. INFORME PROYECTO CONSTRUCCION CENTRO CIVICO Y CONSISTORIAL: 

En relación al acuerdo Nº 104 adoptado por el Concejo Municipal en Sesión Nº 11 de fecha 04 de 
mayo del 2005, referido a informar respecto de los trámites, gestiones y/o modificaciones que se 
presenten entorno a la concreción del proyecto “Construcción Centro Cívico y Consistorial”, el señor 
Alcalde, informa respecto de la presentación formulada por la Seremi de Justicia, en orden a 
formar parte del proyecto y compartir dependencias del nuevo edificio. 
 
Sobre el particular, los señores Concejales se manifiestan partidarios de avanzar en los trámites 
orientados a la materialización de este proyecto, privilegiando en esta etapa, un edificio destinado a 
albergar sólo dependencias municipales y de sus entidades dependientes. 
 
 
 

TERMINO DE LA SESION 
 
 

   Siendo las 17:51 horas, se pone término a la presente Sesión Extraordinaria. 
 
 
 
 
 
 
 
           
                                                                                                            JUAN E. MORANO CORNEJO 
                                                                                                                             ALCALDE 
    JUAN CISTERNA CISTERNA 
   SECRETARIO MUNICIPAL (S) 
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ACTA SESION Nº 26 EXTRAORDINARIA, AUTOCONVOCADA, DE FECHA 31 DE AGOSTO 

DEL 2005,  DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PUNTA ARENAS 
 

 
 
 
 
 
 
 

PUNTOS DE LA AUTOCONVOCATORIA 
 
 
 
 

11..  AADDJJUUDDIICCAACCIIOONN  PPRROOPPUUEESSTTAA  PPUUBBLLIICCAA  PPRROOYYEECCTTOO  ““RREEPPOOSSIICCIIOONN  AACCEERRAASS  VVIILLLLAA  
IINNDDEEPPEENNDDEENNCCIIAA,,  PPUUNNTTAA  AARREENNAASS””  

  
22..  SSOOLLIICCIITTUUDD  PPAARRAA  IINNSSTTAALLAACCIIOONN  DDEE  TTEELLEESSCCOOPPIIOOSS  
  
33..  MMOODDIIFFIICCAACCIIOONNEESS  PPRREESSUUPPUUEESSTTAARRIIAASS  CCOORRPPOORRAACCIIOONN  MMUUNNIICCIIPPAALL  
  
44..  CCOOSSTTOOSS  DDEE  OOPPEERRAACCIIÓÓNN  YY  MMAANNTTEENNIIMMIIEENNTTOO  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO::  ““CCOONNSSTTRRUUCCCCIIOONN  

PPAARRQQUUEE  EELL  OOVVEEJJEERROO””  
  
55..  MMOODDIIFFIICCAACCIIOONN  OORRDDEENNAANNZZAA  MMUUNNIICCIIPPAALL  
  
66..  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIOONN  DDEE  CCOONNCCEEJJAALL  EENN  PPAASSAANNTTIIAA  
  
77..  PPAARRAADDEERROO  TTAAXXIISS  PPLLAAZZAA  DDEE  AARRMMAASS  
  
88..  IINNFFOORRMMEE  PPRROOYYEECCTTOO  EEDDIIFFIICCIIOO  CCOONNSSIISSTTOORRIIAALL  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 


